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en la fonna que establece la regla 14 del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la pri- . 
mera subasta, se celebrará la segunda en el mismo 
lugar, el dia 28 de enero de 1998, a las once treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el dia 24 de febrero de 1998, a las once 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la parte deudora la celebración de las mencionadas 
subastas, y si hubiera lugar a la actual titular de 
la fmca. 

Finca objeto de subasta 

Casa de planta baja solamente, edificada a dos 
niveles escalonados. Con una total superficie de 160 
metros cuadrados. Situada en. esta ciudad. lugar 
denominado «Vallcarca», barriada Horta, calle Fari
gola, número 64. Inscrita en cl Registro de la Pro
piedad número 11 de Barcelona, al tomo 139, li
bro 139 de Horta, folio 173 vuelto, fmca número 
4.086, inscripción sexta. 

Tasada en la suma de 65.700.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1997.-La 
Secretaría accidental.-60.876. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Soledad Ortega Francisco, Juez en funciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Benavente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento de juicio ejecutivo número 436/1996, 
promovido por .Banco Santander, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora señora Váz
quez Negro, contra don José Sastre Bennejo y doña 
Marta Guerrero Prieto, sobre reclamación de can
tidad, en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a públicas subastas, por ténnino 
de veinte días, los bienes que luego se expresarán 
y con las condiciones siguientes: 

Primera.-De~de su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en la cuenta de consignaciones número 4814, 
que este Juzgado tiene en el Banco Bilbao VIZCaya 
de esta ciudad: 

Segunp¡¡.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los' licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones número 4814, que este Juzgado 
tiene en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirve de tipo papl la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .• 

Cuarta.-Los autos y la certificación de cargas 
están de manifiesto en la Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en las 
subastas, advirtiéndoles que deberán confonnarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 

Séptima.-Se señalan para la celebración de las 
subastas las once horas de los siguientes días: 

Para la primera el dia 15 de diciembre de 1997 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de su tasación. 

Para la segunda el día 13 de enero de 1998 no 
se admitirán posturas inferiores al 50 por 100 de 
la tasación. 

Para la tercera el dia 10 de febrero de 1998 sin 
sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Vivienda tipo A, ubicada en planta 
cuarta del edificio en Benavente, en la avenida Fede· 
rico Silva o carretera Madrid, a la que se accede 
por el portal 4. con entrada por la calle Canal del 
Esla, número 4, 4.° A De extensión superficial, 
99 metros 70 decimetros cuadrados. 

Valorada en 6.850.000 pesetas. 
2. Urbana. Cuarto trastero ubicado en la planta 

bajo cubierta del edificio en Benavente, en la avenida 
Federico Silva, al que se accede por la caja de esca
leras que le comunica con el portal número 4, de 
la calle Canal del Esla. De 8 metros 71 decimetros 
cuadrados. 

Valorada en 250.000 pesetas. 

Dado en Benavente a 15 de septiembre de 1997.-La 
Juez en funciones, Soledad Ortega Francisco.-La 
Secretaría.-60.473. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Inmaculada Herrero Martín, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Bena
vente (Zamora), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 116fl997, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Váz
quez, contra don José Francisco Lozano Escudero 
y doña Maria Luisa Castaño López, sobre recla
mación de cantidad. en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que al final se describirá, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria: 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación, 
celebrándose todas a las once horas: 

Primera subasta: El dia 22 de diciembre de 1997, 
por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 22 de enero de 1998 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Tercef'd subasta: El dia 22 de febrero de 1998, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quiera de las oficinas del Banco Bilbao VIZCaya, 
a nombre del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Benavente, cuenta número 4812, clave 18. 
Deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el número anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura< 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores para el caso de no poder ser notificados en < 
lafmca. 

Cuarta.-Que se podrán hacer posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani· 
fiesto en la Secretaría. entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si alguna de las fechas señaladas coin
cidiere con día festivo, se trasladará al dia siguiente 
hábil. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 15.-Piso vivienda. tipo C, sito en 
la cuarta planta alta, a la izquierda de la escalera, 
de una superficie construida de 136 metros 45 decí
metros cuadrados, y de una superficie útil de 101 
metros 49 decímetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, estar-comedor, cuatro dormitorios, cocina, 
dos cuartos de baño y terrazas, prindpal y posterior. 
Linda, según se mira desde la escalera: Derecha, 
entrando, calle General Mola; izquierda, vuelo de 
la terraza común; espalda, don Jesús de Vega, y 
frente, fmca 14, patio de luces, caja de ascensor 
y rellano y caja de escalera. 

Inscripción: Tomo 1.562,libro 119, folio 58 vuel
to, fmea 11.536-3.a Edificio sito en Benavente. 

Valorada en 13.836.030 pesetas. 

Dado en Benavente a 15 de septiembre de 
1997.-Doy fe, la Secretaría, Inmaculada Herrero 
Martin.-60.792. 

BENAVENTE 

Edicto 

Don Emilio Vega González, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Benavente (Za
mora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. seguido en este Juz
gado con el número 185/1997. promovido por Caja 
España de Inversiones Caja de Ahorros y Monte 
dé Piedad, representada por la Procuradora señora 
Vázquez Negro, contra don Andrés Murias Pérez 
y doña Concepción Zamora Llamas, en reclamación 
de cantidad. se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias el bien 
que luego se dirá y con las siguientes condiciones 
de las subastas: < 

Primera-Desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, acompañando resguardo de la consignación efec
tuada en el establecimiento destinado al efecto. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar. previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones de car
gas están de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomat parte 
en las subastas, advirtiendo que deberán confor-
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marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Quinta.-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. 
. Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas a las once horas de los siguientes días: 

Para la primera, el dia 9 de diciembre de 1997, 
no se admitirán posturas inferiores a la valoración 
de la fmca. 

Para la segunda, el dia 12 de enero de 1998; 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Para la tercera, el dia 9 de febrero de 1998, sin 
sujeción a tipo. 

Sírvase e$l publicación de notificación a los 
demandados, caso de no poderse llevar a efecto 
personalmente la notificación de los señalamientos 
para la celebración de las subastas. 

Bien que se subasta 

Finca número 8. Vivienda tipo C, ubicada en plan
ta primera del edificio de la fase 1, en la avenida 
de Federico Silva Muñoz, en Benavente; tiene una 
extensión superficial construida de 97,50 metros 
cuadrados y útil de 83,80 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.920, libro 214, folio 138, finca 
número 19.411. 

Valorada en 14.660.500 pesetas. 

Dado en Benavente a 26 de septiembre de 
1997.-El Juez, Emilio Vega González.-La Secre
taria.-60.780. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con elnúme
ro 259/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Edesa, Sociedad Coope
rativa», contra don Eduardo Argüeso Fernández y 
doña Maria Carmen Gómez Alonso, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 11 de diciembre de 1997, 
a las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V¡z· 
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de! bien que sírva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el d1a 13 de enero.de 1998, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el d1a 17 de febrero 
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien' desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza .mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
d1a hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda independiente: izquierda, interior, 
subiendo del piso o planta alta segunda. Fonna parte 
integrante de la casa cuádruple, señalada actualmen
te con el número 3, de la calle Felipe Serrate, de 
Bilbao. Inscrita al tomo 1.583, libro 1.529 de Bilbao, 
folio 166, finca número 49.405. 

Tipo de subasta: 23.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 23 de septiembre de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Río.-El 
Secretario.-60.718. 

BILBAO 

Edicto 

Don Antonio Maria Sabater Reixach, Magistra
, do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Bilbao, 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de enero de 1998, a las 
once treinta hotas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 6 de febrero 
de 1998, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el d1a y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma horá, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Terreno sembradio y ribazo conocido por «Bes
cosalde-Solo», pertenecido que fue de la caseria 
«Descosalde», sito en ténnino municipal de Arri
gorriaga, que mide 552 metros, y sobre este terreno 
y ocupando casi la totalidad del mismo, un edificio 
industrial, sito en el ténnino de Arrigorriaga, barrio 
de Azbarren, que ocupa una superficie de 498,75 
metros cuadrados, y consta de tres plantas rectan
gulares superpuestas, cuyas dimensiones son de 52,S 
metros de longitud por 9,5 metros de anchura. 

Tipo de subasta: 35.100.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 30 de septiembre de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio María Sabater 
Reixach.-El Secretario.-60.685. 

BLANES 

Edicto 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-

ro 282/1997, se tramita procedimiento judicial En mérito de lo acordado por el ilustrisirilo señor 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo- Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
tecaria, a instancia de don Enrique Corcuera Cearra, número 3 de Blanes, en los autos número 
representado por el Procurador don Jaime Goye- 188/1996-E de procedimiento judicial sumario del 
nechea Prado, contra dbarra, Sociedad Anónima», articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instados por 
en reclamación d¡: crédito hipotecario, en el que Caixa d'Estalvis de Girona, representada por el Pro-
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar curador señor Soler Ríera, contra fmcas especial-
a pública subasta, por primera vez y ténnino de mente hipotecadas por doña Nuria VIla AIsina, por 
veinte dias. el bien que luego se dirá, señalándose el presente se anuncia la pública subasta de las fmeas 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala que se dirán, por prunera vez para el dia 23 de 
de Audienci~ de este Juzgado, el dia 5 de diciembre enero de 1998, a las diez horas, en su caso, por 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven- segunda vez, ténnino de veinte dias y rebaja del 
ciones siguientes: 25 por 100 de la tasación escriturada, para el dia 

27 de febrero de 1998, a las diez horas, y, para 
Primera-Queno se admitirán posturas que no el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 

cubran el tipo de la subasta. . • la pública subasta por tercera vez, ténnino de veinte 
Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte días, sin sujeción a tipo, para el d1a 24 de abril 

en la subasta, deberán consignar previamente en de 1998, a las diez horas. 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ- Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien-
caya, Sociedad Anónima», número 4.707, una can- cias de este Juzgado, bajo las condiciones estable-
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor cidas en los articulos 131 de la Ley Hipotecaria 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el y. concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito haciéndose constar, expresamente, que los autos y 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
ro en metálico o cheques en el Juzgado. fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
ceder el remate a terceros. riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que-

Cuarta.'-En todas las subastas, desde el anuncio dando subrogado en ellas el remate, sin destinarse 
hasta su celebración, podráIÍ hacerse posturas por a su extinción el precio del remate. 


